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Protocolo de Derivación a Redes de Apoyo Externas
1. Objetivo
Establecer el procedimiento institucional para la detección, análisis y derivación de estudiantes a redes de apoyo externas cuando se identifiquen necesidades de intervención especializada en ámbitos tales como salud mental, vulneración de derechos, consumo de alcohol y otras drogas u otras situaciones que puedan afectar el bienestar integral del estudiante.
2. Responsables
El procedimiento será coordinado por el Encargado de Convivencia Educativa y Salud Mental del establecimiento, Jonathan González Rozas, en conjunto con el Equipo de Convivencia Escolar y bajo la supervisión del director del establecimiento, señor Alejandro Montt Collao.
El Equipo de Convivencia Escolar está compuesto por:
· Orientadora
· Jefas de UTP
· Psicóloga
· Trabajador social
· Inspectora general
· Educadoras diferenciales
3. Procedimiento
Paso 1: Detección de la situación
Ante la detección o conocimiento de una situación que pueda afectar el bienestar, desarrollo socioemocional o la protección de un estudiante, cualquier docente o funcionario del establecimiento deberá informar la situación.
Paso 2: Derivación interna
El docente o funcionario que detecta la situación deberá completar un documento de derivación interna dirigido al Encargado de Convivencia Educativa y Salud Mental.
Paso 3: Registro institucional
Una vez recepcionada la derivación, el caso será registrado en la plataforma institucional Betel Colegios del establecimiento, específicamente en el sistema utilizado por el liceo Betel La Igualdad, con el fin de mantener un registro formal de la situación, de las acciones realizadas y de las medidas adoptadas.
Paso 4: Análisis del caso
El Encargado de Convivencia Educativa y Salud Mental presenta el caso al Equipo de Convivencia Escolar, instancia en la cual se analizan los antecedentes disponibles y se evalúan las posibles estrategias de intervención.
Paso 5: Evaluación de derivación externa
Cuando el equipo determine que la situación requiere intervención especializada, se evaluará la pertinencia de realizar una derivación a redes de apoyo externas correspondientes.
Paso 6: Validación institucional
La decisión de realizar la derivación externa será tomada en consenso con el director del establecimiento, señor Alejandro Montt Collao.
Paso 7: Consentimiento informado
Previo a realizar la derivación externa, se informará a la madre, padre o apoderado del estudiante sobre la situación detectada y la necesidad de apoyo especializado. Para ello se solicitará la firma de un consentimiento informado, mediante el cual el apoderado autoriza la derivación a la institución externa correspondiente.
Paso 8: Derivación a la red de apoyo
Una vez obtenido el consentimiento informado, el establecimiento realizará la derivación formal a la red de apoyo externa correspondiente, según la naturaleza del caso.
Paso 9: Seguimiento del caso
El Equipo de Convivencia Escolar realizará seguimiento del proceso de intervención y registrará las acciones realizadas en la plataforma institucional, con el objetivo de asegurar una respuesta oportuna y adecuada a las necesidades del estudiante.
4. Principios del procedimiento
El presente protocolo se regirá por los siguientes principios:
· Interés superior del estudiante
· Confidencialidad de la información
· Debido proceso
· Participación de la familia
· Trabajo intersectorial con redes externas









Consentimiento Informado para Derivación a Redes de Apoyo Externas
Establecimiento: Liceo Coeducacional La Igualdad
Fecha: ____ / ____ / ______
1. Identificación del estudiante
Nombre del estudiante: __________________________________
Curso: ______________________
Edad: ______________________
Profesor jefe: __________________________________

2. Identificación del apoderado
Nombre del padre/madre o apoderado: __________________________________
RUT: __________________________________
Teléfono de contacto: __________________________________
Correo electrónico: __________________________________

3. Información sobre la derivación
El establecimiento ha identificado la necesidad de brindar apoyo especializado al estudiante antes mencionado, con el propósito de favorecer su bienestar integral y desarrollo socioemocional.
De acuerdo con el análisis realizado por el Equipo de Convivencia Educativa y Salud Mental, se sugiere realizar una derivación a la siguiente institución o red de apoyo externa:
Institución o red de apoyo: __________________________________
Motivo general de la derivación:


La derivación será gestionada por el Encargado de Convivencia Educativa y Salud Mental, Jonathan González Rozas, con conocimiento del director del establecimiento, señor Alejandro Montt Collao.

4. Confidencialidad de la información
El establecimiento se compromete a resguardar la confidencialidad de la información personal del estudiante y su familia, utilizando los antecedentes únicamente para fines educativos y de apoyo al estudiante.
Asimismo, el registro del caso se realizará en la plataforma institucional
Betel La Igualdad, con el fin de mantener un seguimiento adecuado del proceso de acompañamiento.

5. Autorización
Yo, ____________________________________________________,
en calidad de padre / madre / apoderado(a) del estudiante anteriormente identificado, declaro haber sido informado(a) sobre la situación y sobre la necesidad de realizar una derivación a una red de apoyo externa.
Mediante el presente documento:
☐ Autorizo la derivación del estudiante a la institución señalada.
☐ No autorizo la derivación del estudiante a la institución señalada.

6. Firma
Firma del padre / madre / apoderado:

Nombre: __________________________________
Fecha: ____ / ____ / ______

Firma Encargado de Convivencia Educativa y Salud Mental

Jonathan González Rozas













FICHA DE DERIVACIÓN DOCENTE A EQUIPO DE CONVIVENCIA ESCOLAR

1. IDENTIFICACIÓN DEL ESTUDIANTE
	Nombre del estudiante
	

	Curso
	

	Edad
	

	Profesor/a jefe
	

	Fecha de derivación
	



2. DOCENTE QUE DERIVA
	Nombre del docente
	

	Asignatura
	

	Correo institucional
	



3. MOTIVO DE DERIVACIÓN
(Describa de forma objetiva la situación observada que motiva la derivación)
	


















4. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN
	a) Nivel conductual (describir comportamientos observables en clases o recreos)

	








	b) Nivel emocional (señales emocionales observadas y en qué contextos)

	







	c) Relación con pares y adultos

	







	d) Frecuencia o momentos en que ocurre la situación

	










5. ACCIONES PREVIAS REALIZADAS POR EL DOCENTE
(Ej: conversación con estudiante, contacto con apoderado, acuerdos pedagógicos, etc.)
	








6. DERIVACIONES O APOYOS EXTERNOS (si corresponde)
(Ej: salud mental, red de protección, tribunal, psicólogo externo, etc.)
	








7. DOCUMENTOS O EVIDENCIAS ADJUNTAS
(Ej: registros en Betel, correos, informes, observaciones)
	











8. SOLICITUD AL EQUIPO DE CONVIVENCIA
(Indique qué apoyo se solicita: observación, intervención, orientación, seguimiento, etc.)
	










9. FIRMAS
Firma docente que deriva: __________________________                              Fecha: __________________

Recepción Equipo de Convivencia: __________________________               Fecha: __________________
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